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Chill n, veinticinco de agosto de dos mil veinte.á

V I S T O:

Que  en  esta  causa  R.U.C.  1940201976-2  y  R.I.T.  T-67-2019,  el 

abogado don Guido Jara  Quiroga,  en representaci n  de  la  denunciada,ó  

Sociedad Jara e Hijos Limitada dedujo recurso de nulidad en contra de la 

sentencia definitiva dictada el uno de julio ltimo, por la Jueza Titular delú  

Juzgado del Trabajo de Chill n do a Mar a Alejandra Ceroni Valenzuela,á ñ í  

en la parte que acogi  con costas, la denuncia por vulneraci n de derechosó ó  

fundamentales con ocasi n del despido, en procedimiento de tutela laboral,ó  

interpuesta  por  Mariela  Del  Pilar  Alvarado  Mora  en  contra  de  su 

representada.

Que el recurrente fund  su recurso en las causales de nulidad, queó  

interpuso una en subsidio de la otra contempladas en el art culo 477 delí  

C digo del Trabajo y 478 letras e) y b) del mismo C digo, solicitando se leó ó  

acoja y, en definitiva, se invalide el procedimiento total o parcialmente junto 

con la sentencia definitiva, o s lo esta ltima, seg n corresponda y para eló ú ú  

caso que se acogiera algunas de las causales subsidiarias pidi  se anulara laó  

sentencia  y  en  definitiva  se  dicte  una  de  reemplazo  conforme  la  ley, 

declarando que se rechace la acci n de tutela con ocasi n del auto despidoó ó  

con expresa condenaci n en costas.ó

Que  esta  Corte  declar  admisible  el  recurso  antes  aludido,ó  

procediendo a conocerlo  en  la  audiencia  del  d a  catorce  del  actual,  ení  

donde se escucharon los alegatos de los abogados de la parte recurrente y 

recurrida.

Con lo relacionado y considerando:

1 .-  ° Que,  el  abogado  don  Guido  Jara  Quiroga,  abogado,  en 

representaci n de la denunciada, interpuso como primera causal de nulidadó  

la contemplada en el art culo 477, en relaci n a los art culos 489 incisosí ó í  

primero y segundo en relaci n al art culo 486 inciso s ptimo, y el art culoó í é í  

453, todos del C digo del Trabajo.ó

Refiere el recurrente, en s ntesis, que la actora interpuso denuncia deí  

tutela  de  derechos  fundamentales  con  ocasi n  al  auto  despido,  enó  
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circunstancias que ella realiz  su despido indirecto el 13 de mayo de 2019,ó  

sin  la  participaci n  de  su  empleador,  el  que  fund  en  supuestasó ó  

vulneraciones de derechos fundamentales verificados durante la vigencia de 

la relaci n laboral, lo que la habr a llevado a poner t rmino a su contratoó í é  

de trabajo.

Luego relata que si bien la actora interpuso la acci n por vulneraci nó ó  

de derechos fundamentales con ocasi n del despido, los supuestos hechosó  

vulneratorios que alega y que su parte los niega tajantemente, no se habr aní  

verificado con ocasi n al despido, sino que durante la relaci n laboral, poró ó  

lo tanto debe aplicarse la regla de caducidad dispuesta en el art culo 486í  

inciso s ptimo del C digo del Trabajo, esto es, 60 d as contados desde queé ó í  

se produzca la vulneraci n de derechos alegada por la actora, suspendidosó  

en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  art culo  168  del  mismo  cuerpo  legal.í  

Entenderlo de otra manera nos llevar a a burlar la clara intenci n de laí ó  

legislaci n  en  esta  materia,  por  cuanto  cualquier  trabajador  a  quien  leó  

apremie el plazo de caducidad de hechos vulneratorios con ocasi n de laó  

relaci n laboral,  podr a renovar  las  veces  que quisiera dicho plazo paraó í  

incoar  la  acci n  judicial  mediante  un  despido indirecto  por  los  mismosó  

hechos acontecidos con mucha antelaci n.ó

Refuerza lo anterior la simple lectura del documento consistente en 

Denuncia ante la Inspecci n del Trabajo realizada por la actora el 17 deó  

abril  de 2019 por los supuestos malos tratos sufridos durante la relaci nó  

laboral  desde el  a o 2017 hasta el  2 de enero de 2019,  y que de unañ  

manera  burda  e  impresentable  tanto  el  sentenciador  que  resolvi  laó  

excepci n de caducidad en la audiencia preparatoria como la magistradoó  

que dict  la sentencia impugnada, no fueron capaces de verificar que losó  

hechos denunciados con fecha 17 de abril de 2019, son el resultado de un 

grosero copiar y pegar  de las constancias efectuadas por la actora ante el“ ”  

ente fiscalizador con fecha 31 de diciembre de 2018 y 2 de enero de 2019. 

Aunado a lo anterior, es posible se alar que est  situaci n revierte de mayorñ á ó  

gravedad dado que la actora al momento de efectuar dicha denuncia en el 

mes de abril  de 2019,  se encontraba haciendo uso de licencias  m dicasé  

desde  el  8  de  enero  de  2019  de  manera  continua,  por  cuanto 
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irrefutablemente la real intenci n de la denunciante en ese momento eraó  

preparar de mala fe la acci n del despido indirecto que pretend a interponeró í  

al t rmino de sus licencias m dicas.é é

Por otra parte afirm  que debe recordarse que la ley no contemplaó  

expl citamente  la  posibilidad  de  accionar  por  tutela  de  derechosí  

fundamentales con ocasi n del despido fundado en un despido indirecto, sinó  

embargo, nuestra Excma. Corte Suprema ha aceptado el ejercicio de ambas 

acciones de manera subsidiaria, por cuanto la intenci n de la ley ha sidoó  

dar cobertura a este tipo de situaciones. As  entonces, en el mismo sentido,í  

se debe respetar la intenci n de la ley en materia de caducidad para ejerceró  

la acci n de tutela de derechos fundamentales, lo cual no permite alegaró  

hechos vulneratorios pasados 60 d as m s la suspensi n del art culo 168 delí á ó í  

C digo  del  Trabajo,  contados  desde  producido  el  ltimo  supuesto  actoó ú  

vulneratorio alegado. En el caso de autos, el ltimo hecho de este tipo, queú  

se ala la denuncia es del 31 de diciembre de 2018, lo cual se refleja con lañ  

constancia ante la Inspecci n del Trabajo de 2 enero de 2019 realizada poró  

la propia actora, mientras que auto despido lo efect a el 13 de mayo deú  

2019, y la denuncia por vulneraci n con ocasi n al despido fue ingresada aló ó  

Tribunal Laboral de Chill n el 8 de julio de 2019, mediando as  entre laá í  

fecha de la supuesta ltima vulneraci n con la fecha de la denuncia muchoú ó  

m s de los 60 d as establecidos por el legislador, no procediendo adem s laá í á  

suspensi n consagrada en el art culo 168 del C digo del Trabajo, pues noó í ó  

se interpuso reclamo alguno ante el ente fiscalizador.

Posteriormente se al  que confirma su postura de caducidad de lañ ó  

acci n el propio reconocimiento expreso que realiz  la denunciante ante laó ó  

Inspecci n del Trabajo, y que se refleja en el Oficio N 998 que transcribe,ó º  

lo cual infringe los preceptos sobre caducidad en la materia, espec ficamenteí  

los  del  art culo  489  inciso  primero  y  segundo,  en  relaci n  con  los  delí ó  

art culo 486 inciso s ptimo, ambos del C digo del Trabajo, dado que elí é ó  

juez  ad  quo  no  debi  acogerla  a  tramitaci n,  dado  que  el  plazo  paraó ó  

presentarla hab a caducado a la fecha de la presentaci n.í ó

Enseguida cita jurisprudencia de nuestros tribunales que han fallado 

en el mismo sentido acogiendo la tesis, es decir, que la acci n de tutela seó  
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extingue  por  caducidad,  cont ndose  el  plazo  desde  la  ejecuci n  de  losá ó  

hechos denunciados.

De otro lado argument  que la denuncia de derechos fundamentalesó  

que origin  el presente litigio fue presentada, seg n se indic  el 8 de julio deó ú ó  

2019, tal como consta en expediente digital. As  las cosas, contabilizados 60í  

d as h biles hacia atr s, dicho plazo se cumple el d a 25 de abril del a oí á á í ñ  

2019, raz n por la cual la acci n de tutela respecto a todos aquellos queó ó  

sean anteriores  a dicha fecha, que son todos los hechos expuestos en la 

denuncia, se encuentran extinguidos por caducidad y deb a haber sido ení  

definitiva acogida la excepci n de caducidad planteada por esta parte, poró  

haber  caducado  y  precluido  el  derecho  de  la  actora  de  accionar  a  su 

respecto.

Adem s, en la Audiencia Preparatoria de 19 de agosto de 2019, laá  

propia  actora  al  evacuar  el  traslado conferido  por el  Magistrado Sergio 

Dunlop  Echavarr a,  reconoci  expresamente  que  la  vulneraci n  de  losí ó “ ó  

derechos que la denunciante sufri  se produjeron durante el tiempo de laó  

relaci n laboral...  (Segundos 01 al 20 del audio N 3 del expediente digital),ó ” º  

por lo que la propia denunciante en la audiencia, ratific  que los supuestoó  

hechos  expuestos  en  la  denuncia  de  tutela  con  ocasi n  del  despido  seó  

producen durante el tiempo de la relaci n laboral.ó

Por ltimo el recurrente expres  que se vulner  el art culo 453 N 1,ú ó ó í °  

inciso sexto del C digo del Trabajo, ya que el juez se or Dunlop, en unaó ñ  

forma totalmente infundada rechaz  la excepci n de caducidad planteadaó ó  

por su parte sin pronunciarse ni realizar un an lisis de los supuestos hechosá  

vulneratorios en que se fund  la acci n de tutela, lo cual era totalmenteó ó  

relevante,  sobre todo las fechas en que habr an acontecido las supuestasí  

vulneraciones, para resolver de manera fundada la excepci n de caducidad,ó  

y la m nima obligaci n que ten a el sentenciador, era realizar una lecturaí ó í  

detenida  de  los  hechos  en  que  supuestamente  se  fundaba  la  denuncia, 

situaci n  que  claramente  no  aconteci ,  dado  que  tampoco  fueronó ó  

acompa adas  los  documentos  fundantes  de  la  demanda,  tales  comoñ  

constancias y denuncia ante Inspecci n del Trabajo.ó
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2 .-°  Que, la procedencia del recurso de nulidad por esta causal, s loó  

es atendible, si frente a los hechos establecidos soberanamente por el Juez, 

se cometi  una infracci n de Ley, sea porque se la interpret  erradamente,ó ó ó  

se la dej  de aplicar en un caso que correspond a hacerlo, o bien, se laó í  

aplic  cuando no proced a hacerlo. Y en todo caso cuando adem s, esaó í á  

infracci n ha influido en lo dispositivo del fallo.ó

3 .-°  Que, en relaci n con el primer aspecto del recurso de nulidad,ó  

que  dice  relaci n  con  la  excepci n  de  caducidad  de  la  acci n,ó ó ó  

argumentando que hab an transcurrido m s de sesenta d as desde la fechaí á í  

del autodespido, lo cual ocurri  eó l d a 13 de mayo de 2019, presentando suí  

denuncia por vulneraci n con ocasi n al despido el 8 de julio de 2019 anteó ó  

el Tribunal Laboral de Chill n, ser  desestimado, ya que el recurso, adoleceá á  

de un vicio formal, esto es, su falta de preparaci n oportuna, como lo exigeó  

el inciso pen ltimo del art culo 478 del C digo del Trabajo, puesto queú í ó  

seg n  consta  del  registro  de  audio  el  sentenciador  en  la  audienciaú  

preparatoria de 19 de agosto de 2019, rechaz  la excepci n de caducidad,ó ó  

por los motivos que esgrimi , sin que hubiese sido objeto de recurso alguno.ó

4 .-°  Que, en subsidio aleg  la vulneraci n del art culo 19 N 3 incisoó ó í º  

quinto  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  en  relaci n  con losó í ú ó  

art culos 490 y 493 del C digo del Trabajo.í ó

Expresa, en suma, que las infracciones legales al proceso derivan de la 

transgresi n al art culo 490 del C digo del Trabajo, al admitir la denunciaó í ó  

a tramitaci n sin previo acompa amiento de todos los antecedentes en losó ñ “  

que se fundamente , aplicando s lo en la sentencia la norma del art culo” ó í  

493  del  C digo  del  Trabajo,  impidiendo  la  debida  defensa  de  suó  

representada, dado que hasta la fecha del fallo recurrido no exist an indiciosí  

suficientes acreditados por la denunciante y tampoco exist an razones paraí  

explicar  los  fundamentos  de  medidas  adoptadas  ni  menos  su 

proporcionalidad, de supuestas situaciones que s lo estaban plasmadas en laó  

denuncia  de  la  actora,  sin  haber  acompa ado  los  antecedentes  que  lasñ  

fundamentaran  debidamente  y  que  acreditaran  al  menos  indicios“  

suficientes .”
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En efecto del primer hecho a probar sobre esta materia, respecto a 

la  efectividad  que  la  parte  demandada  incurri  en  vulneraci n  de  los“ ó ó  

derechos fundamentales se alados en la demanda. Hechos y circunstanciasñ  

que configuran la vulneraci n referida , de su redacci n es f cil advertir queó ” ó á  

la carga probatoria reca a en la actora, y hasta ese momento no exist aní í  

indicios suficientes que obligaran a su representada a explicar fundamentos 

de supuestas medidas adoptadas y la respectiva proporcionalidad.

Luego manifest  que corrobora lo anterior en que ninguno de los 5ó  

puntos de prueba establecidos por el tribunal en la Audiencia Preparatoria 

obligaba a su parte a explicar los fundamentos de las medidas adoptadas y 

de  su  proporcionalidad,  debido  a  que  evidentemente  no  exist aní  

antecedentes aportados por la denunciante que resultaren indicios suficientes 

de que se hubiese producido vulneraci n alguna de derechos fundamentales,ó  

infringiendo de esta manera lo dispuesto en el art culo 490 del C digo delí ó  

Ramo.

Lo anterior se ala ha sido compartido por la Corte de Apelaciones deñ  

Puerto Montt, en causa Rol 82-2010, en sentencia de 30 de junio de 2010.

Por otra parte sostuvo que de la sola lectura de la demanda se debe 

entender que la denunciante infringi  lo dispuesto en el art culo 490 deló í  

C digo del Trabajo pues la misma se basa nicamente en supuestos que noó ú  

est n fundamentados en antecedentes f cticos y de acuerdo a dicha norma,á á  

la denuncia de vulneraci n derechos con ocasi n del auto despido de laó ó  

actora debi  ser declarada inadmisible, en el sentido de que su relato sinó  

perjuicio de ser falso, es totalmente vago y no se encuentra respaldado con 

los antecedentes que deber an obrar en su poder tal como la denunciante loí  

reconoce expresamente en su demanda.

Enseguida el recurrente se refiri  a las dos constancias de la se oraó ñ  

Alvarado Mora en su denuncia, en contra de su representado, siendo la 

primera  de  ellas  efectuada  el  31  de  diciembre  de  2018  porque 

supuestamente el se or Ismael Jara Cifuentes la habr a tratado con gritos yñ í  

garabatos (Puntos 36 y 37). Mientras que la segunda constancia habr a sidoí  

estampada supuestamente por la actora con fecha 2 de enero de 2019 por 

K
X

Y
T

G
JR

T
X

C



7

un hostigamiento sufrido por su ex empleador por un problema surgido en 

relaci n a su horario de salida del trabajo los d as 24 y 31 de diciembre deó í  

2019. 

Adem s, se al  que con antelaci n a la interposici n de la denuncia,á ñ ó ó ó  

contaba adem s con la Denuncia por Acoso Laboral de fecha 17 de abril deá  

2019, y de los Certificado M dicos emitidos por profesionales del rea de laé á  

salud con fechas 15 de mayo, y 22 de mayo de 2019 respectivamente, todos 

documentos anteriores al 8 de julio de 2019, fecha de la interposici n de laó  

demanda.

Y tal como lo reconoce la actora en su l belo y de las fechas citadas,í  

las constancias y denuncia ante el ente fiscalizador obraban en poder de la 

denunciante con holgada anterioridad a la interposici n de la denuncia deó  

vulneraci n de derechos fundamentales con ocasi n del auto despido, por loó ó  

tanto, en virtud a lo que ordena el art culo 490 del C digo del Trabajo,í ó  

estas debieron ser acompa adas al momento del ingreso de la denuncia,ñ  

debido a que son antecedentes relevantes que fundamentaban su acci n.ó

Por  otra  parte  adujo  que  el  no  haber  exigido  los  antecedentes 

fundantes de la tutela deducida, no s lo da lugar a una infracci n de textoó ó  

legal expreso, sino que deja a su parte a oscuras, debilita las posibilidades de 

defensa, m s cuando toda la teor a de la contraria es s lo supuestos, y loá í ó  

nicos  antecedentes  que la sustenta no han sido acompa ados en autos,ú ñ  

negando al  demandado de la  posibilidad de controvertirlos  o defenderse 

debidamente en un proceso legalmente tramitado vulnerando as  el derechoí  

constitucional consagrado en el  art culo 19 N 3 inciso quinto de nuestraí º  

Carta Magna.

Por lo anterior se ala que el fallo recurrido yerra en su considerandoñ  

s ptimo, al descartar su alegaci n conforme al incumplimiento del art culoé ó í  

490  del  C digo  del  Trabajo,  puesto  que  la  sentenciadora  s lo  atiendeó ó  

ligeramente  a  concluir  que  la  denuncia  s lo  cumple  o  contiene  laó  

enunciaci n  clara  y  precisa  de  los  supuestos  hechos  constitutivos  de  laó  

vulneraci n  denunciada,  pero  no  se  hace  cargo  y  pasa  por  alto  de  loó  

medular  de  nuestra  alegaci n,  que  iba  dirigida  a  que  la  denuncia  noó  
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conten a los antecedentes y/o documentaci n en que se fundamentaban losí ó  

supuestos hechos constitutivos de la vulneraci n denunciada, afectando deó  

esta manera su derecho de defensa.

Por ltimo expres  que los vicios alegados influyeron sustancialmenteú ó  

en lo dispositivo del fallo, toda vez que al tribunal no le correspond a queí  

hubiere aplicado la prueba indiciaria  s lo en la sentencia pues con ello no“ ” ó  

s lo falt  al procedimiento legal sino que priv  a su parte de su derecho aó ó ó  

defensa,  por  cuanto  claramente  no  hab an  condiciones  ni  indicios  paraí  

explicar  los  supuestos  fundamentos  de  las  medidas  adoptadas  y  de  su 

proporcionalidad.

5 .-°  Que, el tribunal a quo descart  en el fundamento s ptimo laó é  

alegaci n en el sentido de incumplimiento por parte de la denunciante de loó  

dispuesto en el art culo 490 del C digo del Trabajo, en atenci n a que de laí ó ó  

lectura de la denuncia es posible concluir que contiene una enunciaci nó  

clara y precisa de los hechos constitutivos de la vulneraci n denunciada.ó

6 .-°  Que, en lo concerniente a esta causal de nulidad, en donde el 

recurrente  estima  vulnerado  el  art culo  19  N 3  inciso  quinto  de  laí °  

Constituci n,  en  relaci n  con  los  art culos  490  y  493  del  C digo  deló ó í ó  

Trabajo. El primero, exige que la denuncia debe contener la enunciaci nó  

clara  y  precisa  de  los  hechos  constitutivos  de  la  vulneraci n  alegadaó  

acompa ndose todos los antecedentes en los que se fundamente, y en casoñá  

que  no  lo  contenga  se  conceder  un  plazo  de  cinco  d as  para  suá í  

incorporaci n. No obstante aquello, sostiene el recurrente que el tribunal leó  

otorg  tramitaci n a la denuncia.ó ó

El segundo, establece que cuando los antecedentes aportados por la 

parte denunciante resulten indicios suficientes de que se ha producido la 

vulneraci n  de  derechos  fundamentales,  corresponder  al  denunciadoó á  

explicar los fundamentos de las medidas adoptadas y su proporcionalidad.

Estima,  que  la  lectura  arm nica  de  ambas  disposiciones,  permiteó  

inferir que los antecedentes a que se refiere el art culo 493 del C digo delí ó  

Trabajo son aquellos ordenados acompa ar por el art culo 490.  ñ í
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7 .-°  Que, el art culo 478 del C digo del Trabajo, dispone que noí ó  

producir n nulidad aquellos defectos que no influyan en lo dispositivo delá  

fallo, y en lo pertinente, tampoco lo producir n los vicios que, conocidos, noá  

hayan sido reclamados oportunamente por todos los medios de impugnaci nó  

existentes.

8 .-° Que,  se  debe  tener  presente  que  al  presentar  la  denuncia  el 

tribunal  la  tuvo  por  interpuesta  concedi ndole  traslado  al  denunciado,é  

posteriormente se contesta la denuncia y a continuaci n en la audienciaó  

preparatoria se determina los hechos a probar ofreciendo pruebas las partes, 

rindi ndose en la audiencia de juicio.é

9 .-°  Que,  durante  todas  estas  actuaciones  procesales  ninguna 

impugnaci n  formul  el  denunciado  atingente  a  que  la  denunciante  noó ó  

hab a dado cumplimiento al art culo 490 del C digo del Trabajo, y queí í ó  

exig a que la denuncia deb a contener la enunciaci n clara y precisa de losí í ó  

hechos  constitutivos  de  la  vulneraci n  alegada  acompa ndose  todos  losó ñá  

antecedentes en los que se fundamente. Asimismo, no solicit  que el tribunaló  

concediera al denunciante un plazo de cinco d as para su incorporaci n.í ó  

Por lo que se debe concluir que el recurrente no prepar  el recurso en losó  

t rminos ordenados en el art culo 478 del C digo del Trabajo al no haberé í ó  

reclamado del vicio oportunamente por todos los medios de impugnaci nó  

existentes, raz n suficiente para rechazar el recurso por esta causal.ó

10 .-°  Que, en subsidio interpuso la infracci n sustancial de acuerdo aló  

art culo  478  del  C digo  del  Trabajo  de  la  Garant a  Constitucionalí ó í  

consagrada en el art culo 19 N 3 incisos 2 y 6 de la Constituci n Pol tica deí º ó í  

Chile, en relaci n a la infracci n de ley, concretamente del art culo 454 N 3ó ó í º  

inciso primero del C digo del Trabajo.ó

Expresa, en s ntesis, que la denuncia de autos consiste b sicamente ení á  

meras  declaraciones  propias  efectuadas  por  la  actora  sin  acompa ar  losñ  

debidos antecedentes que fundamentaran las supuestas vulneraciones a sus 

derechos fundamentales, tal como se se al  anteriormente.ñ ó

Debido a lo anterior agrega que su representada, dado el car cter deá  

las  alegaciones  infundadas  esgrimidas  por  la  denunciante,  encontr ndoseá  
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claramente infringido su derecho a defensa, como por ejemplo los supuestos 

hostigamientos,  amenazas,  menoscabos  recibidos  por  ella  y  todos  los 

trabajadores,  supuestas  burlas  por  su  estado  de  embarazo,  supuestos 

hostigamientos de parte del hijo de su ex empleador, la denunciada s loó  

ten a como opci n fundamentalmente sostener su defensa y teor a del casoí ó í  

primordialmente en lo que la doctrina denomina como prueba viva , a“ ”  

saber, la prueba testimonial y la confesional de la actora.

 Bajo  este  contexto,  el  19  de  agosto  de  2019,  en  la  respectiva 

Audiencia  Preparatoria,  su  parte  como  medio  de  prueba  fundamental 

solicit  la prueba confesional de la denunciante, bajo el apercibimiento deló  

art culo 454 N 3 inciso primero del C digo del Trabajo, llev ndose a caboí º ó á  

el  d a 7 de febrero de 2020,  la  cual  fue presidida por la  sentenciadoraí  

Mar a Alejandra Ceroni Valenzuela.í

Luego  se al  que  en  relaci n  a  la  prueba  confesional  de  lañ ó ó  

denunciante, el tribunal incurri  en la causal de nulidad alegada, en raz nó ó  

que no se pudo continuar, como consta de su transcripci n, en atenci n aló ó  

estado en que se  encontraba  la  denunciante  y  al  no  poder  concretarla, 

queda  en  descubierto  y  a  la  vista,  que  la  sentenciadora  ha  cometido 

infracciones graves vinculadas al procedimiento laboral, contemplada en el 

art culo  454  N 3  y  que  han  vulnerado  claramente  la  Garant aí º í  

Constitucional de derecho a defensa de su representada consagrada en el 

art culo 19 N 3 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. í º ó í ú

Enseguida argument  que si  se coteja el  audio en cuesti n con loó ó  

transcrito, se puede advertir que extra amente la sentenciadora pas  porñ ó  

alto lo acontecido especialmente al final de la declaraci n de la denunciante,ó  

en  que  por  el  mero  estado  emocional  de  ella,  el  tribunal  estimó 

antojadizamente que se deb a que concluir en este instante la diligencia, siní  

prever  de manera alguna que con ese acto,  se estaba arrebatando a su 

representada  una  de  las  probanzas  m s  determinantes  para  defender  suá  

teor a del  caso y en definitiva  para la  resoluci n adecuada del  presenteí ó  

litigio,  raz n  por  lo  que  su  derecho  a  defensa  se  ha  visto  totalmenteó  

conculcado,  habiendo  un  sinf n  de  situaciones  expuestas  en  la  propiaí  

denuncia que eran necesarias someterlas a la contradicci n e inmediaci n, yó ó  
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el nico medio que lo permit a era la prueba confesional, la cual no pudoú í  

llevarse a cabo dada la equivoca determinaci n de la sentenciadora, la cualó  

incluso omiti  que no se concluy .ó ó

Adem s,  estim  que se incurri  en otra irregularidad que tambi ná ó ó é  

atenta  en  contra  de  su  derecho  a  defensa,  cuando  la  magistrada  hizo 

nuevamente  caso  omiso  de  un  extracto  importante  de  la  declaraci n,ó  

espec ficamente en lo que dice relaci n a impedir a su parte de realizar lasí ó  

preguntas  pertinentes  que  ten an  directa  relaci n  con  lo  medular  de  laí ó  

teor a del caso de la propia denunciante, cuando le pregunta respecto de laí  

fecha de p rdida del beb , hasta llegar al punto de que antojadizamente laé é  

misma absolvente sea la que determine o dirija el litigio, ordenando a que 

ya  no  le  realizaran  m s  preguntas,  accediendo  err neamente  laá ó  

sentenciadora  a  tal  petici n,  liberando  a  que  la  actora  les  relatara  unaó  

historia que no fue en ning n momento consultada por su parte.ú
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Por otra parte afirm  que tal como consta en acta de audiencia, seó  

dio por finalizada a las 12:40 horas. Bajo esta premisa, exist a un lapsus deí  

tiempo importante antes de que finalizaran el horario de funcionamiento de 

atenci n al p blico del Tribunal del Trabajo de Chill n, esto es a las 14:00ó ú á  

horas. As  las cosas, la sentenciadora ten a un abanico de posibilidades paraí í  

subsanar o solucionar lo relativo al estado emocional que en ese momento 

afectaba a la actora, debido a que perfectamente se pudo haber propuesto 

un receso de la audiencia para que la denunciante se pudiese calmar y así 

continuar el mismo d a con el interrogatorio de la actora, o en el peor deí  

los escenarios haber continuado con la prueba confesional en la segunda 

parte de la audiencia de juicio que fue realizada el 18 de junio de 2020, lo 

cual  no  se  hizo  por  lo  que  se  infringi  la  garant a  constitucional  antesó í  

referida, en relaci n con el art culo 454 N 3 inciso primero del C digo deló í º ó  

Trabajo.

Finalmente adujo que con la interrupci n intempestiva de la pruebaó  

confesional de la actora se le priv  de su derecho a defensa, para luego noó  

hacer efectivo el apercibimiento legal correspondiente, premiando de cierta 

manera en la sentencia a la denunciante por su actitud evasiva en la prueba 

confesional,  inclusive  acomodando  dicha  prueba  para  conceder  una 

indemnizaci n por da o moral inexistente.ó ñ

11 .-°  Que,  en  relaci n  con  esta  causal  subsidiaria  interpuesta  esó  

necesario tener presente que el recurso de nulidad es un recurso de derecho 

estricto, lo que implica que qui n hace uso de l,  para los efectos que sué é  

interposici n pueda prosperar, debe ce irse cabalmente a las normas que loó ñ  

instituyeron, y al claro tenor de las causales que  habilitan su configuraci n.ó

12 .-°  Que,  acorde  con  lo  se alado  precedentemente  para  fundarñ  

legalmente el recurso, debe indicarse de manera clara y precisa la forma en 

que se ha incurrido en el vicio por la causal que se invoca y explicitar la 

forma en que se configura la infracci n.ó

13 .-°  Que, en el presente caso, el recurrente centra su causal en la 

del art culo 478 la que no desarrolla en ninguno de sus aspectos, limit ndoseí á  

a enunciar dicha norma legal sin especificar a qu  letra se refiere, lo queé  
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bastar a  para  desestimar  este  motivo  de  nulidad,  dada  su  falta  de  losí  

requisitos  b sicos  en  su  interposici n,  atendida  su  condici n  de  derechoá ó ó  

estricto.

14 .-°  Que, sin perjuicio de ello, deduci ndose que la causal que elé  

recurrente quiso interponer fue la del art culo 477 del C digo del Trabajoí ó  

en  relaci n  a  la  infracci n  del  art culo  ó ó í 19  N 3  incisos  2  y  6  de  laº  

Constituci n Pol tica, y con el art culo 454 N 3 inciso primero del C digoó í í º ó  

del Trabajo, la cual fund  en la infracci n de su derecho a defensa, enó ó  

raz n que la jueza a quo antojadizamente estim  que se deb a concluir laó ó í  

diligencia  de  declaraci n  de  la  denunciante,  arrebat ndole  una  de  lasó á  

probanzas m s determinantes para defender su teor a del caso, dicho motivoá í  

tampoco  podr  prosperar,  por  cuanto  el  abogado  de  la  denunciada  á no 

recurri  en contra de la resoluci n mencionada, por lo cual no cumpli  conó ó ó  

la obligaci n contenida en el pen ltimo inciso del art culo 478 del C digoó ú í ó  

del Trabajo, norma que en lo pertinente dispone que no producir n nulidadá  

aquellos vicios que, conocidos, no hayan sido reclamados oportunamente“  

por todos los medios de impugnaci n existentes .ó ”

Por lo que al no preparar el recurso el impugnante y no constando en 

los audios que haya solicitado el apercibimiento que contempla el art culoí  

454 N 3 del C digo del Trabajo, s lo cabe rechazar esta causal subsidiaria.° ó ó

15 .-°  Que, en subsidio, interpuso la causal de nulidad contemplada 

en  el  art culo  478  letra  e)  del  C digo  del  Trabajo,  esto  es,  cuando  laí ó  

sentencia se hubiere  dictado con omisi n de cualquiera de los  requisitosó  

establecidos en los art culos 459, 495 o 501, inciso final, del mismo c digo,í ó  

seg n corresponda; contuviese decisiones contradictorias; otorgase m s allú á á 

de lo pedido por las partes, o se extendiese a puntos no sometidos a la 

decisi n del tribunal, sin perjuicio de las facultades para fallar de oficio queó  

la ley expresamente otorgue.
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Se ala, en concreto que de acuerdo a lo prescrito en dicho art culo,ñ í  

es raz n suficiente para invalidar una sentencia definitiva si  ella ha sidoó  

dictada, entre otras hip tesis, con omisi n de cualquiera de los requisitosó ó  

previstos en el art culo 459 del C digo del ramo, el que transcribe, el cualí ó  

debe  ser  complementado  con lo  que  ordena  el  art culo  456 del  mismoí  

C digo,  pero  s lo  en  aquella  parte  que  manda  efectuar  el  an lisisó ó á  

probatorio,  expresando  las  razones  jur dicas  y  las  simplemente  l gicas,“ í ó  

cient ficas, t cnicas o de experiencia , en cuya virtud el juez asigna valor oí é ”  

desestima el valor probatorio de las probanzas producidas. El inciso segundo 

de la ltima norma referida contiene un mandato para el sentenciador deú  

expresar,  de fundamentar  en el  fallo  la  valoraci n  probatoria  efectuada,ó  

indic ndose el juez el tipo de razones que debe manifestar para dichos fines.á

Enseguida afirma que cuando se valora sin explicitar razones, no se 

act a bajo el r gimen de la sana cr tica, sino que se ingresa en los terrenosú é í  

del  absurdo,  de  la  arbitrariedad  o  del  voluntarismo.  Por  lo  tanto,  es 

indispensable que los jueces fundamenten tanto f ctica como jur dicamenteá í  

sus resoluciones judiciales.

En la especie asever  que la sentenciadora en el considerando d cimoó é  

del  fallo  impugnado  establece  que  analizando  la  prueba  rendida,  de“  

acuerdo  con  las  normas  de  la  sana  cr tica,  es  posible  acreditar,  con laí  

documental, testimonial, confesional y oficios que la actora recibi  de parteó  

de su empleador, malos tratos y hostigamientos .”

Sin  embargo,  no  se ala  d nde  est  el  an lisis  ntegro  de  toda  lañ ó á á í  

prueba rendida en el proceso, como se ve al revisar la sentencia, por lo que 

se percibe con claridad que se omiti  el an lisis completo de diversos mediosó á  

de  prueba  tanto  de  la  parte  denunciante  como  de  la  denunciada,  que 

resultar an determinantes para la correcta decisi n de la controversia.í ó

A continuaci n afirm  que tanto la prueba rendida por parte de laó ó  

denunciada y la denunciante, la jueza a quo no la analiz  en forma ntegraó í  

y exhaustiva, cuestionando adem s latamente, la forma en que lo hizo y lasá  

conclusiones a que arrib . Adem s, adujo que en el citado considerando leó á  

llamaba profundamente que el tribunal haga menci n respecto a la pruebaó  
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confesional, s  la propia denunciante renunci  a su derecho de incorporarí ó  

dicha probanza en la audiencia de juicio respectiva.

Adem s, se al  que en la sentencia impugnada no se concedi  unaá ñ ó ó  

motivaci n f ctica legalmente adecuada de acuerdo a lo contemplado en eló á  

art culo 459 N 4 en relaci n al art culo 456, ambas normas del C digo delí º ó í ó  

Trabajo,  dado que de la  simple  lectura  del  fallo  se  puede advertir  que 

espec ficamente  en  los  considerandos  D cimo,  D cimo Primero,  D cimoí é é é  

Segundo, D cimo Tercero y D cimo Sexto, no se expresa en ning n pasajeé é ú  

del fallo impugnado alguna de las supuestas razones jur dicas, simplemente“ í  

l gicas, cient ficas, t cnicas o de experiencia, en cuya virtud le asigne valoró í é  

o desestime uno o m s medios de pruebas incorporados al proceso .á ”

Asimismo, adujo que la sentencia adolece en determinados pasajes la 

falta de expresi n de la relaci n de corroboraci n entre elementos del juicioó ó ó  

y enunciado probatorio, el c mo y el por qu  se llega a la conclusi n f cticaó é ó á  

en el fallo y ello queda reflejado, en los considerandos D cimo y D cimoé é  

Sexto, en lo relativo a que la sentencia no indica en primer lugar, el c mo yó  

el por qu  llega a concluir que efectivamente la actora fue v ctima de gritos,é í  

palabras  groseras  y  hostigamientos  por  parte  del  denunciado;  y 

seguidamente el c mo y el por qu  le fue posible concluir que efectivamenteó é  

el supuesto maltrato laboral sufrido por la actora, ha producido, entre otras 

causas, tales como estresores familiares y la p rdida de su hijo, un da oé ñ  

moral, que lo determin  en la suma de $2.500.000.ó

Enseguida  agreg  que  en  este  sentido,  la  sentenciadora  debió ó 

demostrar  el  c mo y el  por  qu  tales  probanzas  pueden  conducir  a  suó é  

conclusi n, ya sea esta positiva o negativa, y que la ha convencido, queó  

supone explicitar las inferencias obtenidas y el nivel de respaldo probatorio 

con que cuentan,  conforme a los par metros  de multiplicidad, precisi n,á ó  

gravedad, concordancia y conexi n.ó

Por ltimo el recurrente estim  que existe una fundamentaci n parcialú ó ó  

o incompleta en la consignaci n de los hechos estimados probados, ya queó  

la sentenciadora de manera generalizada en el considerando D cimo en sué  

p rrafo final se limit  a establecer que: De esta forma, a juicio de estaá ó “  
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sentenciadora  y  por  la  prueba  analizada  precedente,  la  cual  permiten 

entregar  antecedentes  coherentes,  concordante  y  conexos,  concluir  que 

efectivamente la actora fue v ctima de gritos, palabrasí groseras y 

hostigamientos  por parte del denunciado ; por lo que la sentencia no”  

cumple con los par metros m nimos que exige la ley, la jurisprudencia y laá í  

doctrina para proceder  correctamente a establecer  o fijar  hechos  que se 

estimen por probados.

16 .-°  Que, el art culo 478 del C digo del Trabajo estatuye que elí ó  

recurso de nulidad proceder , adem s: e): Cuando la sentencia se hubiereá á “  

dictado  con  omisi n  de  cualquiera  de  los  requisitos  establecidos  en  losó  

art culos 459, 495 o 501 inciso final, de este C digo, seg n corresponda; .í ó ú …”

A  su  vez  el  art culo  459  del  mismo  estatuto  legal  í establece  los 

requisitos que debe contener la sentencia y el N 4 se ala: El an lisis de° ñ “ á  

toda la prueba rendida, los hechos que estime probados y el razonamiento 

que conduce a esta estimaci n .ó ”

17 .-°  Que, para el caso de autos, es til tener presente que el art culoú í  

493  del C digo  ó del Trabajo exige que s lo existan indicios suficientes deó  

que  se ha  producido  la  vulneraci nó  de  derechos  fundamentales,  lo  que 

significa que de los  datos aportados por el  trabajador (a)  resulte factible 

suponer  que  un  acto  cierto  es  consecuencia  de  otro,  que  no  ha  sido 

comprobado, pero  se sospecha que la causa est  en l. El indicio lleva aá é  

suponer algo no demostrado, exigiendo la norma que exista m s de uno yá  

que ellos sean suficientes para suponer un hecho,  atendido que la nicaú  

consecuencia es que  se traslada la obligaci n de probar al demandado, eló  

que para desvirtuar la presunci n de veracidad que emana de un acto suyo,ó  

deber  explicar  los  fundamentos  de  las  medidas  adoptadas  y  de  suá  

proporcionalidad.

18 .-  ° Que, al examinar la sentencia, la magistrada, en suma, en el 

fundamento d cimo analiz  la prueba la que apreci  de acuerdo a las reglasé ó ó  

de  la  sana  cr tica,  expresando  que  con  la  documental,  testimonial,í  

confesional  y  oficios,  la  actora recibi  de parte  de su empleador,  malosó  

tratos  y  hostigamientos  lo  que  concluy  despu s  de  examinaró é  

pormenorizadamente cada una de ellas. 
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A su vez en el razonamiento d cimo primero la magistrada,  despu sé é  

de examinar la prueba referente al embarazo de la actora y posterior el 

aborto  del  mismo,  concluy  que el  estado de la  actora  se  produce  poró  

estresores familiares y p rdida del beb , adem s de alta   exigencia laboralé é á  

con descalificaciones  frecuentes,  lo que hace considerar  que  los  malos 

recibidos en el mbito laboral es una de las razones de estado psicol gico yá ó  

psiqui trico, pero no la nica, ni menos determinar que el aborto sufridoá ú  

por la actora es por los malos tratos.

Enseguida en el motivo d cimo segundo la jueza a quo analiz  laé ó  

prueba  del  denunciado,  la  cual  a  su  juicio  ninguna  de  ellas  permite 

desvirtuar ni justificar los hechos, respecto del mal maltrato recibido por la 

actora, por parte de su empleador.

A su turno en el considerando d cimo tercero la magistrada concluyé ó 

que no exist a justificaci n respecto de los indicios acreditados en el presenteí ó  

juicio,  consistente  a  la  existencia  de  malos  tratos,  gritos  e  insultos  a  la 

denunciante cometidos por el denunciado, por lo que acoge la denuncia de 

vulneraci n de derechos fundamentales interpuesta.ó

Por  ltimo  en  el  raciocinio  d cimo  sexto  la  jueza  determinú é ó 

prudencialmente la suma a fijar por da o moral para la denunciante, deñ  

acuerdo al an lisis de la prueba que se al  al efecto.á ñ ó

19 .-°  Que, lo que exige el legislador respecto de esta causal, es que la 

sentencia deba contener el an lisis de la prueba que sea conducente paraá  

acreditar los hechos que estime probados y el razonamiento que conduce a 

ello y no aqu llos que no lo sean,  cuesti n que a juicio de esta Corte,é ó  

realiz  la sentenciadora, dando cumplimiento al numeral 4 del art culo 459ó í  

del C digo del Trabajo, lo que amerita a rechazar la causal de nulidad poró  

el motivo en comento.

20 .-°  Que, por lo razonado precedentemente se rechazar  esta causalá  

subsidiaria deducida por el apoderado de la denunciada.

21 .-°  Que, por ltimo el recurrente interpuso laú  causal de nulidad 

contemplada en el art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, esto es,í ó  

cuando la sentencia haya sido pronunciada con infracci n manifiesta de lasó  
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normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sanaó  

cr tica.í

Despu s  de referirse  a  la  sana cr tica  y lo  que se ala  la  doctrinaé í ñ  

acerca  de ello,  se al  que en la especie,  la  sentenciadora infringi  talesñ ó ó  

reglas,  especialmente  en  el  considerando  d cimo  el  cual  transcribi ,é ó  

expresando  a  continuaci n  que  concluy  lo  sostenido  all  en  t rminosó ó í é  

gen ricos en base dos medios de prueba en particular, sin someterlos ené  

primer lugar a ning n est ndar de contradicci n con el conjunto de mediosú á ó  

de convicci n incorporadas por ambas partes al proceso. Adem s, la juezaó á  

no  hizo  un  an lisis  de  la  prueba  testimonial  de  las  testigos  de  laá  

denunciante, sino que m s bien copi  y peg  extractos de las declaracionesá ó ó  

de  estas  personas  que  comparecieron  en  estrados,  tal  como  se  podrá 

corroborar.

Enseguida respecto a las m ximas de experiencia, expres  que en elá ó  

breve an lisis del considerando d cimo del fallo no repara ni se detiene ená é  

el  v nculo  de  amistad  y  parentesco  que  expresamente  se alaron  queí ñ  

manten an las testigos con la actora.í

Asimismo, se refiri  que las reglas de la experiencia sobre la pruebaó  

testimonial, advierten que por los lazos afectivos evidentes que mantiene“  

una persona con otra, ya sea por v nculo de parentesco o amistad, unaí  

persona tiende a favorecer con sus dichos a la otra .”

Igualmente, dijo que respecto de la prueba testimonial es otra regla de 

las m ximas de experiencia: Que la mayor o menor credibilidad de uná “  

testigo  tambi n  est  asociada  a  la  posibilidad  de  haber  presenciado  uné á  

hecho .”

Por otra parte asever  que con s lo o r los 3 registros de audios de lasó ó í  

testigos citadas en el considerando d cimo de la sentencia impugnada, seé  

puede acreditar, que no fueron capaces de entregar informaci n de calidadó  

al tribunal, en el sentido de se alar con precisi n y coherencia alguno delñ ó  

sinf n de supuestos indicios denunciados por la actora en su demanda, porí  

ejemplo,  2  situaciones  particulares,  como  el  maltrato  verbal  que  habr aí  

sufrido por parte de don Ismael Jara Cifuentes en relaci n al episodio deó  

K
X

Y
T

G
JR

T
X

C



19

prohibici n del  ingreso al  estacionamiento de la  oficina con su veh culoó í  

particular; o bien la supuesta situaci n de acoso laboral sufrido por la actoraó  

propinado por el hijo del jefe, Ismael Jara Quiroga. Sobre estos 2 hechos 

particulares no esbozaron una sola palabra.

En lo tocante a los dem s medios de prueba con los que se vali  laá ó  

sentenciadora para estimar por probados los hechos de manera general, esto 

es, las constancias de 31 de diciembre de 2018, 2 de enero de 2019, y la 

denuncia  de  13  de  abril  de  2019,  todas  realizadas  por  la  propia 

denunciante. Las reglas de las m ximas de la experiencia indican que: lasá “  

meras declaraciones emanadas por la propia denunciante ante la entidad 

fiscalizadora siempre ir n en la direcci n de declarar lo que le estime m sá ó á  

conveniencia para su teor a del caso .í ”

De otro lado adujo que la sentenciadora ni siquiera realiz  un an lisisó á  

del contenido de los documentos propiciados por la propia actora para auto 

generarse  dichas  probanzas,  las  cuales  como  se alan  las  m ximas  deñ á  

experiencia, al emanar de la propia actora no pueden valerse por s  solasí  

para generar convicci n en la sentenciadora, ni menos relacionadas con laó  

prueba testimonial de la actora lo que tambi n infringe las reglas de lasé  

m ximas de experiencia. á

Por ltimo manifest  que en relaci n  a  las  pruebas  que tom  enú ó ó ó  

consideraci n la magistrada en el motivo d cimo, no revisten car cter deó é á  

valoraci n probatoria, por las razones que latamente esgrime en el recurso,ó  

vulner ndose en definitiva, las reglas de la sana cr tica, es especial las de laá í  

experiencia.

22 .-°  Que,  la  causal  del  art culo  478  letra  b)  del  C digo  delí ó  

Trabajo exige la concurrencia de determinados requisitos. En primer lugar, 

la  infracci n  a  las  normas  sobre  apreciaci n  de  la  prueba  debe  seró ó  

manifiesta, esto es ostensible, evidente, posible de apreciar a simple vista, 

descart ndose  por  lo  tanto  la  mera  discrepancia  del  recurrente  con  elá  

raciocinio empleado en la sentencia.

Segundo, conforme al art culo 456 del mismo cuerpo legal, adem sí á  

debe explicarse de qu  forma o c mo se produce la infracci n, esto es si seé ó ó  
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debe a la infracci n de los principios de la l gica, a alguna m xima de laó ó á  

experiencia, t cnica, cient fica o jur dica. Y, adem s, si se divisa falta deé í í á  

multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi n de las pruebasó ó  

o antecedentes del proceso.

Y  por  ltimo,  es  necesario  que  la  infracci n  identifique  quú ó é 

razonamiento jur dico,  principio de la  l gica,  m xima de la  experiencia,í ó á  

conocimiento cient fico o t cnico, en particular, ha sido mal aplicado, paraí é  

que el rgano jurisdiccional pueda evaluar si efectivamente ha existido unaó  

infracci n a lasó  reglas de la sana cr tica.í

23 .-°  Que, pese a lo esgrimido por el recurrente, ninguno de los tres 

supuestos antes referidos se cumple en la especie.

En  efecto,  lo  aseverado  en  el recurso no  tiene  el  car cter  de  unaá  

infracci n manifiesta, ya que en el desarrollo de la causal el recurrente seó  

limita  b sicamente  a  se alar  que  hubo  un  error  de  ponderaci n  en  elá ñ ó  

considerando  d cimo,  en  relaci n  con  la  prueba  testimonial  de  laé ó  

denunciante y documental propiciada por la misma actora, que no puede 

valerse por s  solas para generar convicci n en la sentenciadora, ni menosí ó  

relacionadas con su prueba de testigos, lo que tambi n infringe las reglas deé  

las m ximas de experiencia.á

24 .-°  Que, de lo que se viene razonando, en el caso de la causal 

invocada por el recurrente surge, de manera notoria, la imperiosa necesidad 

de especificar cu l o cu les de las reglas que integran la sana cr tica seá á í  

considera que se ha o han infringido de manera manifiesta, m s si ellasá  

responden a circunstancias distintas e incluso incompatibles;  as  la l gicaí ó  

tiene  por  base  los  hechos  que  obran  en  el  proceso;  las  m ximas  de  laá  

experiencia  permiten  incluso  desligarse  de  ellos  y  los  conocimientos 

cient ficos se extraen de factores t cnicos que se tienen como ciertos por laí é  

comunidad. 

Pues bien, sucede que quien recurre, s lo se limita a reclamar unaó  

eventual vulneraci n a las reglas de la sana cr tica, mencionando en especialó í  

las reglas de las m ximas de la experiencia. Sin embargo, en el caso de lasá  

m ximas de la experiencias,  no entreg  ning n fundamento que permitaá ó ú  

constatar  como  en  la  especie  se  habr a  consumado  la  vulneraci n  queí ó  

adem s  tiene  que  ser  manifiesta,  y  de  la  forma  como  ha  influidoá  
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sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo,  incurriendo  en  un  defecto 

insuperable para esta Corte, que atenta contra el car cter extraordinario yá  

de  derecho  estricto  que  tiene  el  recurso,  lo  cual  obsta  a  que  pueda 

prosperar. 

25 .-°  Que, sin perjuicio de lo anterior, es dable se alar que el recursoñ  

de  nulidad  constituye  un  medio  de  impugnaci n  extraordinario  de  lasó  

decisiones jurisdiccionales, siendo un recurso de derecho estricto, por cuanto 

su procedencia aparece limitada, tanto por la naturaleza de las resoluciones 

impugnables, como por las  causales que expresamente se ala la ley, y porñ  

las  formalidades  exigidas  respecto  de  su  fundamentaci n  y  peticionesó  

concretas.

De esta manera, conforme a su finalidad, el recurso de nulidad no 

puede servir para volver a discutir sobre el m rito de la prueba rendida y sué  

valoraci n, dado que sta es una cuesti n privativa de los jueces del fondo,ó é ó  

de suerte que la causal prevista en la letra b) del art culo 478 del C digo delí ó  

Trabajo s lo dice relaci n con la razonabilidad de la sentencia, ya que aló ó  

exigir la ley la valoraci n de las pruebas conforme a las reglas de la sanaó  

cr tica,  la  misma  no  puede  contradecir  los  principios  de  la  l gica,  lasí ó  

m ximas de la experiencia y los conocimientos cient ficos, que por lo dem s,á í á  

para  el  caso  del  procedimiento  laboral,  debe  tratarse  de  una  infracci nó  

manifiesta a estas reglas.

26 .-°  Que, por lo razonado precedentemente se desestimar  tambi ná é  

esta causal de nulidad subsidiaria.

Por estas reflexiones, y lo dispuesto en los art culos 477, 478 letra b) yí  

c), 480, 481 y 482 del C digo del Trabajo,  ó SE RECHAZA sin costas el 

recurso  de  nulidad  interpuesto  por  don  Guido  Jara  Quiroga,  en 

representaci n de la denunciada, Sociedad Jara e Hijos Limitada, en contraó  

de la sentencia definitiva dictada el uno de julio ltimo, por la Jueza delú  

Juzgado  del  Trabajo  de  esta  ciudad  do a  Mar a  Alejandra  Ceroniñ í  

Valenzuela, en los autos R.U.C. 1940201976-2 y R.I.T. T-67-2019, la que, 

en consecuencia, no es nula.

Reg strese, incorp rese en el SITLA.í ó
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Redacci n a cargo del Ministro titular Claudio Arias C rdova.ó ó

R.I.C. 113-2020- LABORAL.-
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministro Presidente Dario Fernando Silva G. y los

Ministros (as) Guillermo Alamiro Arcos S., Claudio Patricio Arias C. Chillan, veinticinco de agosto de dos mil veinte.

En Chillan, a veinticinco de agosto de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
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